
ACTA N° E27-202É

ACTA  NÚMERo  VEINTISEIS  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBmDA  PoR EL
CONCEJ0   MUNICIPAL   DE   NANDAYURE,   EL   DÍA   TRES   DE   AB]RJII,   DE   DOS   MIL
VEINTICINCO, A LAS QUINCE HORAS.

nmMBRos pRESENTEs: REvlsAR
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeíra

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señor Johan Ta]í Salinas Rosales
Señora Georgina Quesada Brenes
Señora Elsa Gabrie]a Tones Montie]
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
SeñorÁlvaroAlvaradoEnriquez
Señora Milagro Gonzákz Ramírez
Señora Mery james Batista Castro
Señora Cynthia Vanc'ssa Núñcz Abarca
Señora Raquel Escobar Braís

AUSENTES:
SeñoHa Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeímy Dayeli Contmras Artavía
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stiven Cortes Castillo
Señora Mery James Batista Castro
Señora Graciela Alvarado Navarro
Señor JÓsé Ángel Lópcz Vásquez

PresídenteMúricípal
Vicepresidente Municipal
Regídor Propi etario
Regidora Propietaria
Regídora Propietari o
Regidor Suplente
Regídora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente
S índica Propietaria
Síndíco Propí etari o
S índico Propietario
Síndico Suplente
Síndica Suplente
Síndíca Sup]ente
Alcaldesa Municipal en ejercicío
Secretaria a.Í de] Concejo Municipal

Regidora Suplente
SíndícaPropietaria
Síndico Propietario
Síndí ca Propí etaria
Sindico Suplente en ejercicio
Síndica Suplente
Síndica Suplente
Síndíco Suplente

®

Asistentes por lnvitación :
Sr. Franklin Batres Torres
Sra. Elizábeth Vega Parra
Sra. Yirlamdy Vanessa Montes
Matilde Martínez Espinoza
Yoselyn del Milagro Gutiérrez Matarrita

Esta Sesión fue programada  mediante  petición de la señora  Cynthia Vanessa Núñez Abarca, alcaldesa a.i,
elmiércoles02deábri]de2025,medjantequejustificacíóndeurgencfa;dadoaquelasesíónordínariadel
lunes  no  se  pudo  realizar  por  motivos  de  corte  de  fluido  eléctrico  y  existen  uia  serie  de  asuntos
impostergables que deben ser conocidos y resueltos sín mayor dílacíón. Con fimdamento en los artículos 17
inciso m) y 36 del Código MLmicipal soLicito una convoc3toria a sesión extraordimria para el día Ju=ves,
03deabrilalas5:00p.mparaconocerlosíguíente:1.Aprobacíóndefestejospopulanes,2.Correspondencia
urgente, 3. Jumme"ación juntas de educación.

Comprobado el quórum se inicia la sesión presidida por la Presidente Municipal Karla Tatiam Baltodano
Sequeira, con base en la siguiente agenda:

Artícüb I
Aprobación de Festejos Populares
Artículo 11



AUDITORIA-ii5-
Conespondencia urgente

Articulo m
Juramentación Junta de Educación Escuela Puerto San PabLo

®

0

La  reg.  Karla  Tatiana  Báltodano  Sequeira,  Presidente  M              ,  indica,  buenas  tardes  estimados,
compañeros edíles, síndicos, señora Alcaldesa a.i y público en general y todos los següdores de las redes
sociales. Se da início a la sesión extraordinaria número 27-2025 al ser las 5:04 minu€os de hoy 03 de abril
del 2025. Hoy tenemos a los regídores votantes Johann Salínas Rosales, Elsa Torres Montiel, Georgína
QtmdaBrenes,PedmhftsénFemóndez,KariBaltodanoSeqieémrimof€gidooesprspictarios.Porñvor
sírvase levantar la mano para comprobar quórum se comprueba quórum. Vamos a proceder con una oración
hoy q]c está Nuria, aqií vamos a aprovechar para que Núria nos apoye con la oración.

Oración a cargo de Nuria Reyes Quirós

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, vamos a procede con la lectura
de ondcn del día, sesíón extraordinaria N°27 a ce]ebrarse hoy 03 de abril de 2025, a] ser las 17 horas articulo
1.  aprobación  de  los  ftstqjos  populares  Carmona,  articulo  11.  Correspondencia  urgente  y  artículo  111.
Juramentacíón de la Junta de educación de la escuela de Puerto San Páblo.  Moción de Orden: Paia este
caso, primero que todo quisieia consultarles y los compañeros tienen a bien qLm hagamos una modificación
al orden del día paia que éste primeramente hagamos lo que es lajummentación de ]a Junta de educación
de la escuekL de puerto San Pablo que en el orden del día esta como Articulo 111 y el articulo 1  pase hacer
el Articulo 111 en el orden del día. Si ustedes están de acuerdo, Lo someto a votación ]a Moción de orden.
por favor sírvase en votar. Aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos
positivos y se dispensa a trámite de comisióm por 5 votos positivos`

ARTICUL0 I

Juramentaciones Junta de educación de Puerto San Pablo

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a pedirles que por favor
pasen aquí a un ladito de la Cámaia para hac€r lo que es la juramentación: Por favor sírvanse levantar su
mano derecha.

"Juráis a.Dios y prometáis a la patria, obsewar y defiender la Constitución y las leyes de la RJepública y

cumplir fielmente los deberes de vuestro destino"
Todos lós miembros de la Junta de educación de Puerto San Pablo presentes contestan, Sí Juro.

"LsiasílohicieronDioslo,sqyudeysinoélylapatriaoslosdemanden",q"eda:ndebida:memfteiuiamie:ri[mdos.

La Sra Raquel Escobar Brais, Secretaria a.i del Concejo Municipal, indica, hoy sejuramentaron hoy el señor
Franklin Batres Torres, cédula 503040874, la señora Elizabeth Vega Parra, cédula 603820830, la señora
Gerlandi  Vanesa Mo"cs  Pérez,  cédula 504090019,  La  señora Matilde  Martínez Espinoza,    dimex  n°
15581095441 1 y la señora Joselyn del Mlagro Gutiérrez Matarrita, cédula 504340854.

ARTÍCULO 11

Cori-espondencía urgente

1-   Expediente N° 25-004443-0007-CO, Recurso de amparo, Recunente: Billy Fabián Ugalde Villa-
gra, Re€urrido: Muricipalidad de Nandayure. Dicho expedíente está dirigido al presidente del Con-
cejo Muricipal y se informa que, el recurrente pgesenta una demanda en coma de la Municipalídad
de Nandayue. En este recurso, el recurrente alega que los concejos distritales de Nandayme no están
cumpliendo con los principios constitucionales de transparencia, acoeso a la infomación pública y
rendición de cuentas. El señor Bílly Fabián Uga]de Víllegas, vecino de Nandayure, presentó el re-
curso argumentando que los concejos distritales de Nandayme (Carmona, Santa Rita, Zapotal, San
Pablo, Porvenir y Bejuco) incumplen con el degecho consq`tucionál de acceso a la información pú-
blica y transparencia. Ugalde Villegas sostiene que dichos concejos no publican las órdenes del día



nilasactasdelassesiones,nítampmolainfomaciónsobrelasfechas,horasolugaresdelassesio-
ngsordínariasyextraordinarias,loqueimpideelaccesoalainfomacíónpúblicayvulneraprinci-
pios como la rendición de cuentas.  Por lo que, el rffurrente solicíta que se declare con lugar el
i.ecurso de amparo, es deci.r, que se r®nozca la vulneracíón de sus derechos fimdmentales y se
ordenenmedidasconerivas.ResolLrióndclaSalaConstftucioml:SeordenaalaMünicipalidaddc
Nandayure que informe sobre los hechos alegados por la parte recurrente dentro de los ties días
hábiles siguientes a la notificación de la resolución. La autoridad recurrida debe proporciomr la
dstmentación relacimada con el caso de manera fisíca o electróníca y, en su caso, Índicar el nú-
mero de teléfono de contacto. Se advierte a h parie recurrida que cmlquier inexactitud o falsedad
enelÍnfomeimurriráensanci""l€gdes,comopecüriooftls®tstmorio.Seestabletx=que]a
desobediencia a las órdenes emitidas por la Jurisdicción Constitucional puede ser sancionada con
prisión o multa. Además, se asigna a la magistrada Anamari Garro Vargas como instructora para
este proceso. Se indica que la notificación a la parte recurrida será realizada a través de la Oficina
de Commicaciones Judiciales del  1 1 Ci+cuíto Judícíál de Guanacaste O¢Ícoya), dentro de m plazo
de cinco días. Est£ recurso se basa en la solicitud de mayor transparencia y el cumplimiento de las
nomativas constitucíonales que gamntizan e] acceso a la Ínfomación púbtica y ]a mdícíón de
cuentas por parte de las autoridades municipales. Dado este Recuso de amparo, este Concejo Mu-
ricípalAcuerda:Primero:SolícítaralaadminístracióndelaMuricípalidaddeNandayueelapoyo
paralacontestacióndeesterectHrsodeamparo,específicamemeporpartedelaAsesoríaLegaldela
Mmicipalidad de Nandayme, con el fin de que se elaboien las respuestas conespondientes de
acuerdoconlasdisposicionesk>galespertinentes.Segundo:InstruirahsecretariainterinadelCon-
cejo Múricípal que notifique dicho acueiido el 04 de abril de 2025, en cunplimiento con el plazo
estáblecido de tres días hábiles para contestar el recurso de amparo. Aprobado por unanimidad
con cinco votos posítivos de ]os regidores propietarios Kar]a Tatíana Baltodano Sequeira, Pc+
dro Andrés MGsén Fernández, Elsa Gabriela Torrt£ M®ntieL J®han Tdí Salinas Rosales y

DTEkQii;¡;gac%rkns:ó£FUERD°DEFINmvAhffiNTEAPROBADocoNDispENSA

ARTÍCUL0111

Aprobación de Festejos Populares

Commarios:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, procede dar lecnm a la siguíente re-
solucí ón admini strativa:

Concejo Mun(clpal d® hlandayurie

N-001 -f`^-2026

Al ser las 16:00 horas del dla 03 de abril del 2025. reunjdos los rriiembros clel Concejo
Municipal de Carmona.

Qué  con  base en  los  criter]os  técnlco-jurldicos  a  log  articiJlos  1  y  2  al  F=eglamento
Acth/idades Taurinas  N-19183-G-S`  ha  sido valorada  la  documentación  preeentada
pc"  la  Asociación  de  Desarrollo   lntegral  de   Carmona  para  la  realización  d®  las
actividacleg taurir`as a r®al`zars® `og cllas 4.  5.  6 y 7 0e abr¡l de` 202S -mo paTt® de
las Fiestas Populares Car.iriona 2025.
1.   SOBRE EL OBJETIVO OEL OICT^MEN:
\/alorar el cumplimiento de los requisitos documentales preeentados por la Agociación
de Desarrolto lntegral cle Carmona para la realización de actividades (aurinas con base
en  los  criterios  técnico-juridicos establecldos  en  los  jncisos  a.  b.  c.  d.  e.  f.  g.  h.  i  al
articulo 2 al Reglarnento Actividades Taurinas N°  19183-G-S.
1.1  EI OBJETO DE LA CONSULT^:

Cumpllmbento  de   los  requisitoe  documentales   presentados  por  la   Asociacjón  de
Desarrollo  lntegral de Carmona para  la  realízación de actividacles taurinag con bage
en  tos criteTios  técr`ico-jur(dicoa e3tablecldos en  los  `ncigoa a,  b.  c,  dt  e,  f.  g,  h.  ¡  a`
ar1(culo 2 al Reglamento Activic)ades Taurinas N°  19183-G-S.

2.   POR TANTO: SE LE RECOM.ENDA AL CONCEJO IUUNICIPAL
Pl=I"EFto:  Aprobar  los  reciuisftos  documentales  presentaclos  por  la  Astciación  de
Desarrollo lntegral de Carmona para la realización de actividades taurinas a realizarse
loe dias 4.  5.  6  y  7  de abril del 2025 como parte de  lae Féestas  Popularee Carmona
2025.
Sin otro. se da por concli]ida la reur`ión de la comisión al ser las 16 horas y 25 minutog.
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Por lo tanto, e] acuerdo queda de la sígtiiente forma:

1-   Que en el día 17 de maizo 2025, se conoce la nota enviada porADI-Nandayu[e, en la cual soticítan
la aprobación de las Fiestas Populares Carmom-2025, la cual indican las actividades  para los días
04, 05,  06 y 07 de ábril del presente año,  según el  siguiente cronograma:   de ACTIVIDADES
PRTR4MADAS: ,:)  Ev_Ttm  d_t]rÉp_9±:_ Tbdos  los  días  d£  6:ri  p.m  a  io:oo  p.m,  con
presentaciones específicas:  Viernes 04 abri]: Banile:ras y rodeo profesiona],   Sábado Q5 ahril:
Eventos taurinos con Blake y Víquez.  Domingo 06 abril: Evento c" Jorge Artum Gbnzález "EI
Cañero" y el M.P.T. Ijiines 07 abril: Hacienda BAMO y probadera de toros. b} Ventas de comida:
Comidas típicas, churros, comida china, pizza, etc. c} Eventos bailables: Con Discomóvil y DJs los
4 días, con los siguíentes horarios: Viernes 04 abril: Baíle con Discomóvi] y DJs Fer Hemández
(20:00-02:00),Sábado05abri]:BaileconSonEstiloyDiscomóvil(20:00-02:00),mmingo06
abri]: Baíle con " y DÍscomóvíl (20:00 -02:00) y Lunü 07 abrü: Baíle con Discomóvfl (20:00 -

%:i°°#e=*#]¥í3gduF=r=#=:)G=+rfly:CEhEE=Í?H£ítud±eg:#E
siguiente día, Sábado 05 abri[:  11:00 am hasta las 2:00 de la mañana del siguíente día, Domingo
06 abri]:  15:00 horas hasta las  12:00 media noche, Lünes 07 abril:  15:00 horas hasta las  12:00
medianoche.Considemndo:Primero:Que,envistadequeenlaSesiónOrdinariaN°46,celébrada
el 17 de marzo 2025, en el Ínciso 27) del articulo IV se toma el acuerdo de Preaprobación de dichas
actividades la cual quedó sujeta de remitir los requisitos completos de dícha actividad. Segundo:
que el día de hoy 03 de abril de 2025 se conoce los requísítos presentados por ADI - Nandayue,
Tercero:SepresentaunaresolLiciónAdministrativaporpartedelConcejoenplenoyserecomienda
al Conc¢o Múricipal; reftrgnte a ]a apTobacíón dc los requisíeos documema]es prcsentados por
dicha Asociación, para rcalizar las actividades taurinas a realizarse los días 04- 05- 06 y 07 de abril
de 2025, como parte de las Fíestas Populares Camona 2025. Por ]o que este ConcQjo Múnicipal
ACUERDA: PRmRO: Aprobar las Fiestas Pqpulanes Camona 2025, con todas las actividades
que se comprendm a solicítud de la ADI ~ Nándayure, SEGUNDO: Amobar los Eventos Táurinos
con  el  siguiente  cromogmzna:  Tbdos  los  días  de  6:00  p.m  a  10:00  p.m,  c"t  pre§er]E¡a€io]]p=§
específicas:    ierncs 04 abril: Barileias y rodeo profésíonal, Sábado 05 abril: Eventos taurinos
con Blake y Víquez.  Domingo 06 abril: Evento con JOTge Artuo González TI Cañero" y el M.P.T.
Lunes  07  abril:  Hacienda  BAMO  y  probadera  de  toros.  TERCEBQL:_ Amóbar  Tbdas  Las

4.str`ridadg._Baj|ables scgún el siguicnte cronogmma: Con Discomóvil y i5Js ios 4 dris, con ios
sigirimes hQzarios: Viemes 04 abril: Baile coii Discomóvil y DJs Fer lmández (8:00 pm hasta
02:00 de  kL mañana del  día siguíente),  Sábado  05  abri]:  Baíle cm Son Estib y Di.scomóvil
Hernández (8:00 pm hasta  02:00 de la mañana del día siguiente), Domingo 06 abril: Baile con DJ
yDiscomóvil(8:00pmhasta12:00medianoche)yLunes07abril:BaileconDiscomóvil(8:00pm

i;:rtíg`g3±o::pg:'Ía::eí:iLsae.:Íg?,iíi.eíii:Íe:;oi:üi::É:2ii;:do:-:-;Í:c:¡eiíür¥..g:::Ínnb`:ig
11:00 am hasta las 2:00  de la mañana del siguiente día, Domingo 06 abril: 15:00 horas hasta las
12:00 media noche, Lunes 07 abril:  15:00 horas hasta las  12:00 media noche. QiuHq_Q:  Se les
recuerda a los responsables que es prohmida la venta de licor a menores de edad y la permmencia
deestosenlaactivídad,igLialment€selesrecuerdaalosresponsablesdelaactivídadelcumplimiento
delartículoN°5del"ReglamentodePatentesTemporalesdeLicoresyPermisosdeBaile".SEaEE9i
Debido a que no presenta patente de grupo de discomóvil que se encargará de brindar el servicio de



sonido,  se establece como pago por patente temporal, por evento la sum de ¢10.000 colones.
Commíquese.  C.  Facturación/  Fueiza  Pública.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivosdelosrqÉdomspropietariosKarlaTatianaBa]todanoSequeira,PedroAndrésMesén

Eemmnáün.dz€E::±%abDrÉeÉa|NTñ"vüÁ#:Í:`,&háEEséáhNasDTgpmÉ%XggrrigriQE-E
COMSIÓN.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,presidenteMunicípal,Índíca,envistaquenohaynadamásque
tratar damos por finalizada la sesión extraordinaria N°E27-2025 celebrada hoy 03 de abril de 2025, al ser
las 1 7 horfts con veintidés mínutos.

Concluye la sesión a las 17 horas 23 minutos.

ACTA N° 49-2025

SecretariaMmicípal

ACTA NUMER0 CUARENTA Y NUEVE DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA POR
EL  CONCEJ0  MUNICIPAL  DE   NANDAYURE,  EL  SIETE   DE   ABRIL  DE   DOS  MIL
VEINTICINCO A LAS DIECISIETE HORAS.

nmMBRoS pRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Georgina  Odí]ia Quesada Brenes
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Núria Reyes Quirós
Señor Wagner Bori}ón Cambronero
Señora Yose]yn Tatiana Cambroneio Mora
Señora Mauren Vanessa Rodriguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexís Palma Bemúdez
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Carlos Antorio Cortés Cordero
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Cynthía Vanessa Núñez Abarca
Señora Raquel Escobar Brais

AUSENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señorita Yeimy Day€li Contreras Artavia
Señora Adriana Quírós Solís

§:g::aTo¥:Z::eTeLSóB£ÍSJ*Cq=eúz°
Señora Graciela Alvarado Navarro

Asistentc§ por hvitación:

Otros asistentes:

Presidente Mürici pri
Regidor Propietario
Regi dora Propí etaria
Regidora Propietaria
Regidora Suplente
Regidor Suplente
Regídora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente en ejercicio
S índica Propietaria
Síndíco Propíetario
S índico Propíetario
Síndíco Propíetario
Síndico Suplente en ejercicio
Si'ndíco Suplente
Síndica Suplente
Alcaldesa Muricipal en ejercicio
Secretaria a. i del Concejo Municipal

Ví cepresidente Müricipal
Síndica Prqpietri
Síndíca Propi etaria
Síndica Suplente
Síndíco Suplente
Síndica Suplente

Comprobado  el  quórum  se  inicia  la  sesión  presidida  por  la  Presideme  Municipalt  Karla  Tatiana
Bdtodano Sequeira, con base en el sígui«ite orden de] día:


